
Dios mediante, el 25 de Noviembre se celebra el día
de la Libertad Religiosa.
La celebración obedece a una iniciativa del CALIR,
(Consejo Argentino para la libertad religiosa  http://
www.calir.org.ar/ ) aprobada por diversas Legislatu-
ras, al tomarse como antecedente que el 25 de no-
viembre de 1981, se produjo la proclamación por par-
te de la Asamblea de las Naciones Unidas de la "De-
claración sobre la Eliminación de todas las formas de
intolerancia y discriminación fundadas en la religión o
las convicciones".

A su vez no podemos perder de vista que esta declara-
ción es una más de tantas que las Naciones Unidas
vienen profiriendo desde hace muchos años atinentes
a repudiar cualquier forma de agravio a los derechos
fundamentales y que tienen como gran antecedente a
la Declaración Universal de los Derechos Humanos del
10 de Diciembre de 1948, que la Asamblea General de
las Naciones Unidas aprobó y proclamó.

Esta Declaración en su Artículo 18 nos dice:

"Toda persona tiene derecho a la libertad de pen-

samiento, de conciencia y de religión; este dere-

cho incluye la libertad de cambiar de religión o de

creencia, así como la libertad de manifestar su

religión o su creencia, individual y colectivamen-

te, tanto en público como en privado, por la en-

señanza, la práctica, el culto y la observancia."

Para nosotros los creyentes este tema es clave, no
sólo por cuestiones de diálogo con el mundo y con
las otras religiones, sino también en lo que respecta a
nuestra propia esencia de cristianos. Pero claro, no
sólo no es sencillo resumir en tan pocos renglones
este tema, sino que fundamentalmente se corre el ries-
go de que la síntesis sea un tanto injusta.
Así y todo no quería dejar pasar la oportunidad para
hacer algunas reflexiones sobre la cuestión que por
cierto tiene muchas aristas.

La Iglesia ha dedicado todo una Declaración al tema
de la Libertad Religiosa, la Dignitatis Humanae, y otra
Declaración que si bien no está dirigida directamente
al tema sí nos convoca al diálogo y al encuentro con
las religiones no cristianas. Me estoy refiriendo a la
Declaración Nostra Aetate.
Desde ya, los invito a que puedan leerlas.
Los que tengan acceso a la web pueden ir a http://
www.vatican.va/ . En la página web de  nuestra Pa-
rroquia está en el link "sitios amigos".

Sólo destacaré  dos puntos:
Por un lado libertad religiosa no es indiferentismo reli-
gioso.
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En efecto, el Concilio define a la libertad religiosa en
el  nº 2 de la Dignitatis Humanae como

"2. Este Concilio Vaticano declara que la perso-

na humana tiene derecho a la libertad religiosa.

Esta libertad consiste en que todos los hom-

bres han de estar inmunes de coacción, tanto

por parte de individuos como de grupos socia-

les y de cualquier potestad humana, y esto de

tal manera que, en materia religiosa, ni se obli-

gue a nadie a obrar contra su conciencia, ni se

le impida que actúe conforme a ella en privado

y en público, sólo o asociado con otros, dentro

de los límites debidos. Declara, además, que el

derecho a la libertad religiosa está realmente

fundado en la dignidad misma de la persona

humana, tal como se la conoce por la palabra

revelada de Dios y por la misma razón natural .

Este derecho de la persona humana a la liber-

tad religiosa ha de ser reconocido en el ordena-

miento jurídico de la sociedad, de tal manera

que llegue a convertirse en un derecho civil.

Y en lo que respecta a las otras confesiones no cris-
tianas en la Declaración Nostra aetate nos recuerda
en su nº 2 también

La Iglesia católica no rechaza nada de lo que en

estas religiones hay de santo y verdadero. Con-

sidera con sincero respeto los modos de obrar

y de vivir, los preceptos y doctrinas que, por

más que discrepen en mucho de lo que ella pro-

fesa y enseña, no pocas veces reflejan un des-

tello de aquella Verdad que ilumina a todos los

hombres. Anuncia y tiene la obligación de anun-

ciar constantemente a Cristo, que es "el Cami-

no, la Verdad y la Vida" (Jn., 14,6), en quien los

hombres encuentran la plenitud de la vida reli-

giosa y en quien Dios reconcilió consigo todas

las cosas.Por consiguiente, exhorta a sus hijos

a que, con prudencia y caridad, mediante el diá-

logo y colaboración con los adeptos de otras

religiones, dando testimonio de fe y vida cristia-

na, reconozcan, guarden y promuevan aquellos

bienes espirituales y morales, así como los va-

lores socio-culturales que en ellos existen.

La libertad Religiosa no pasa por generar una bolsa
de gatos donde todo es lo mismo, sino es ser básica-
mente respetuosos de las opciones religiosas de to-
dos los hombres, sin coaccionar de ningún modo, con
una apertura a la libertad de los otros, que garantice
no sólo la vivencia de la religión en el ámbito privado,
sino y fundamentalmente en la expresión y publica-
ción de la propia fe, sin que esto lesione el orden pú-
blico.
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"… la libertad religiosa, al incidir en la esfera más íntima del espíritu, sostiene y es como la razón de ser de

las restantes libertades.  Y la profesión de una religión, aunque consista ante todo en actos interiores del

espíritu, implica toda la experiencia de la vida humana y, por consiguiente, todas sus manifestaciones."

Juan Pablo II

Continúa en página 4



EN EL ENCAJE DE LA VIDA,

QUE EL AMOR

SEA TU ESCUDO

 Y DIOS TU REFUGIO

ESTANCIA  "LA MIMOSA"
EXALTACION DE LA CRUZ

RECEPCION - ALMUERZO -

MERIENDA - SHOW Y

ENTRETENIMIENTOS

LIGA DE MADRES
DE FAMILIA

ULTIMO VIAJE DEL AÑO

COSTO: $ 150.-
HORA DE SALIDA: A CONFIRMAR
RESERVAS:  SRA. NELIDA 4758-1737

PASAREMOS
UN DIA DE CAMPO

Org. Alberto R. Muzzio
SEGUROS GENERALES

Mat. 5.341

Av. Pte. Perón 5512

(a 200 m. Fca. Peugeot)

Caseros

E-mail:muzzio@segurosmuzzio.com.ar

Tel/Fax: 5291-1672/73

Cel.: 15-4192-0334

Se acerca el comienzo de un nuevo año litúrgi-
co, vienen días de esperanza y gran alegría: to-
dos comenzamos a pensar en la venida del
Señor Jesucristo; aún muchos que están aleja-
dos de nuestra Fe o no la conocen, perciben en
los tiempos que se acercan algo distinto, pues
como cada año, se renuevan en muchísimos
pueblos del oriente y de occidente, innumera-
bles expresiones de la admiración que suscita
la próxima llegada del Niño Jesús.
Y San Pablo nos invita fervientemente a través
de su primera carta a los Tesalonicenses a pre-
parar nuestro espíritu para disfrutar de su llega-
da, de su "venida", adventus en latín, del cual
deriva la palabra Adviento.
Es a partir de esta "llegada" que el Señor Je-
sús, enviado del Padre, quiere compartir todo
su Ser y quedarse para siempre con nosotros,
dándole sentido a nuestras vidas al revelarnos
el Reino de Dios y la promesa de Vida Eterna.
Como lo anticipara mucho tiempo antes el pro-
feta Isaías, aludiendo a la venida del Mesías,
"con sus espadas forjarán arados y podaderas
con sus lanzas. No levantará la espada una
nación contra otra ni se adiestrarán más para la
guerra", profecía que significa que la venida de
Aquel, sembrará  la paz a los pueblos y que se
cumple con el advenimiento de  Jesús que nos
trajo esa paz y además muchísimas enseñan-
zas, todas basadas en el amor, tantas, que ellas
abarcan todos los aspectos que constituyen el
vivir, por eso nosotros, como buenos discípulos
tenemos el deber de trabajar para transmitir a
todos nuestros hermanos su evangelio, pleno
de ese amor, con una firme decisión misionera.

Carlos A. S. Maiztegui

Esto es lo que nos pide con mucho énfasis nues-
tra Iglesia Latinoamericana a través de Apareci-
da cuando nos dice en su Documento Conclu-
sivo: "esta firme decisión misionera debe im-
pregnar todas las estructuras eclesiales. . . . ",
y luego, "La conversión pastoral requiere que
las comunidades eclesiales sean comunidades
de discípulos misioneros para promover la
corresponsabilidad y la participación activa de
todos los fieles en la vida de las comunidades
cristianas", y es también lo que nos viene pi-
diendo nuestra Iglesia Argentina, es el gran cam-
bio que nos propone a través del "Compartir" y
en el que estamos trabajando en nuestra Pa-
rroquia desde hace ya varios años.
En este tiempo tan especial que es el Adviento, es
bueno que nos dispongamos a reflexionar muy ín-
timamente sobre cómo podríamos hacer todos
nosotros, los agentes de las distintas pastorales,
los fieles que concurren a las distintas celebracio-
nes y todos los cristianos de nuestra Parroquia,
para compartir en nuestra vida diaria, nuestras
personas, nuestros tiempos,  siempre tan esca-
sos, para dedicarlos al Maestro, ya sea en el tra-
bajo, o camino a casa rezándole una sencilla ora-
ción, o conversando sobre Él con un compañero
de tareas, con  un amigo o hermano. No será tiem-
po también para traer a nuestro diálogo con nues-
tros hijos pequeños o adolescentes y aún con
aquellos que todavía son jóvenes, con nuestros
amigos y vecinos, el  profundo significado que
encierra este período de espera, de preparación
para la venida del Salvador ? Y que esto cambie
nuestras vidas, para que esa cercanía con el Se-
ñor sea para siempre y testimonie  nuestra Fe?

EL ADVIENTO, APARECIDA
Y EL COMPARTIR

Para chicos y chicas

La mejor atención, calidad y precios
de 10:00 a 13:00 y de 16:00 a 20:30

Shopping Paradise Station L. 18 Te: 4751 8381



CONSTRUYAMOS JUNTOS UNA NAVIDAD SOLIDARIA
Como en los últimos años la propuesta es llegar a nuestros
hermanos más necesitados con una acción concreta: "una caja
personalizada" de artículos navideños, para una familia  prede-
terminada.
Animémonos a vivir una Navidad compartida, plena de sen-
tido, abriendo nuestro corazón a quienes lo necesitan.

Si querés sumarte al proyecto, acercate a Secretaría Parroquial de la Sagrada
Familia, en el horario de Lunes a Viernes de 10 a 12 y 17 a 20. Teléfono: 4751-0980.

Perfumería

CÁRITAS INFORMA

COMUNIDAD VIRGEN  NIÑA
(Florencia, Santa Fe)

  Ropa y calzado para niños y adultos.

COMEDOR PADRE AGAZZI
(Chilavert)

Alimentos por valor de $300,00.

COMEDOR NUESTRA SEÑORA DEL
ROSARIO DE SAN NICOLAS

(Barrio Nueva Esperanza, Loma Hermosa)
Alimentos por valor de $300,00.

PARROQUIA SAN ANTONIO.
CAPILLA SANTA CLARA

(Ciudadela)
Ropa y calzado para niños y adultos.

Un cochecito de bebé.

VICARÍA SANTA CLARA
(Barrio Libertador. Loma Hermosa)

Bolsa de ropa y calzado para niños y adultos.

CENTRO MUNICIPAL DE
ESTIMULACION TEMPRANA.
Juegos y juguetes didácticos.

Como todos los meses, se hizo entrega de
las bolsas de alimentos, ropa, calzado y
juguetes, a las familias de Ciudad Jardín,

asistidas por Cáritas parroquial.

Agradecemos una importante donación en
calzados para niños y adultos, de una zapa-
tería de nuestro barrio.¡Muchas gracias, por

vuestra generosidad!

PEDIDO DEL MES
PRODUCTOS NAVIDEÑOS

(Pan Dulce - Latas - Golosinas, etc.)

 DESTINO DE LO ENTREGADO DURANTE
EL MES DE OCTUBRE DE 2010

COLECTA NACIONAL
MÁS POR MENOS

Total Recaudado en la Colecta Más

por Menos Año 2010: $ 5.571,00.

DIÓCESIS DE SAN MARTIN
"5ª-NOCHEBUENA PARA TODOS" 2010

Fiesta de la Virgen
(30/10)

Celebración de las
Fiestas Patronales

(7/11)

Hemos compartido estas fiestas en unidad y alegría.
¡Que Dios bendiga a nuestra Comunidad!



En segundo lugar es de desear que en el futuro
todas estas concreciones que se establecen en
los cuerpos constitucionales no sólo trabajen para
no coaccionar  -que sin duda es bastante-  sino y
fundamentalmente para ser promotores de todas
las libertades y muy especialmente la libertad
religiosa.
En su momento nos enseñaba Juan Pablo II  en
su Mensaje para la Jornada Mundial de la Paz:
La libertad religiosa condición para la pacífica
convivencia, del 1 de Enero de 1988:

"… El derecho civil y social a la libertad re-

ligiosa, en la medida en que alcanza el

ámbito más íntimo del espíritu, se revela

un punto de referencia y, en cierto modo,

llega a ser parámetro de los demás dere-

chos fundamentales. En efecto, se trata de

respetar el ámbito más reservado de auto-

nomía de la persona, permitiéndole que

pueda actuar según el dictado de su con-

ciencia, tanto en las opciones privadas

como en la vida social. El Estado no puede

reivindicar una competencia, directa o in-

directa, sobre las convicciones íntimas de

las personas. No puede arrogarse el dere-

cho de imponer o impedir la profesión y la

práctica pública de la religión de una per-

sona o de una comunidad. En esta materia

es un deber de las Autoridades civiles ase-

gurar que los derechos de los individuos y

de las comunidades sean igualmente res-

petados y, al mismo tiempo, que se salva-

guarde el justo orden público…

… Por su parte, la Iglesia católica no deja

de manifestar su propia solidaridad con

quienes sufren discriminaciones y per-

secuciones a causa de la fe, actuando

con empeño constante y paciente te-

nacidad para que semejantes situacio-

nes puedan superarse. A este propósi-

to, la Santa Sede trata de aportar su

contribución específica en las reunio-

nes internacionales, en las que se dis-

cute sobre la salvaguardia de los dere-

chos humanos y de la paz. Al mismo

nivel se sitúa la actividad -necesaria-

mente más discreta pero no menos so-

lícita- desarrollada por la Sede Apostó-

lica y por sus Representantes en los

contactos con las Autoridades políticas

de todo el mundo."

A raíz de esto es bueno destacar que en nues-
tro país se está trabajando en el Proyecto de
Ley de Libertad Religiosa con amplia partici-
pación de los distintos grupos religiosos. A tal
efecto a comienzos de este año la Comisión
de Relaciones Exteriores y culto trató el Pro-
yecto y en esa ocasión el diputado Atanasof
destacaba:

"la ley hoy vigente, la 21.745, fue dicta-

da en el año 1978 por el gobierno de

facto, por lo que es una tarea de la de-

mocracia, en el marco del pluralismo y

libertad que ella nos asegura, la san-

ción de una nueva ley acorde al marco

institucional que tiene la republica des-

de 1983".Asimismo, durante la apertu-

ra, dijo que "es necesario promover los

más altos valores compartidos de las

diversas religiones, así como también

fortalecer el diálogo y la cooperación

interreligiosa en el contexto de la de-

fensa de los derechos civiles. Está cla-

ro que hoy la libertad de culto no tiene

limitaciones en la argentina".

Para el caso específicamente Argentino es
mucho lo que se viene trabajando desde ám-
bitos privados como así también públicos.

Al respecto de este último, destacaré algu-
nos puntos centrales del proyecto:

Garantizar la libre expresión de culto, ponien-
do en igualdad de condiciones a todas aque-
llas religiones legalmente reconocidas en el

país, y otorgándoles a éstas igualdad de dere-
chos y obligaciones.

Los distintos cultos reconocidos tendrán acce-
so a exenciones o beneficios que las leyes
tributarias y la Aduana prevean para las institu-
ciones religiosas; gozarán de la
inembargabilidad de los templos o lugares de
culto, ni de los objetos sagrados destinados al
culto; tendrán derecho a utilizar los medios pú-
blicos de difusión conforme a las reglamenta-
ciones vigentes; podrán gozar sus ministros de
libre acceso a las cárceles, hospitales, asilos y
cuarteles para brindar asistencia espiritual re-
gular entre otros.

Otro de los puntos centrales del proyecto es que,
mediante la modificación de algunos artículos
del Código Penal, establece represiones de
hasta seis años de prisión para quienes afec-
ten el normal desenvolvimiento de actos religio-
sos, o insultasen o agredieren a ministros de
religiones enmarcadas en la iniciativa. Además,
el proyecto propicia cambios al Código Civil.
Se creará asimismo un Registro Nacional de
Confesiones Religiosas, ante el cual podrán tra-
mitar su inscripción o asiento las iglesias, co-
munidades y confesiones religiosas que desa-
rrollen sus actividades dentro del territorio de la
República Argentina.
Las iglesias, comunidades o confesiones reli-
giosas inscriptas tendrán personería jurídica, y
serán capaces de adquirir derechos y contraer
obligaciones.
Se conformará también un Consejo Asesor de
Libertad Religiosa, presidido por el Secretario
de Culto, el cual debe reflejar la pluralidad reli-
giosa del país. Tendrá como objetivos: aseso-
rar en materia de libertad religiosa, participar en
la elaboración de proyectos complementarios,
aconsejar al Poder Ejecutivo Nacional la elabo-
ración de acuerdos de cooperación y evacuar
las consultas que formule el Secretario de Cul-
to, entre otras.

Finalizando quería aprovechar la ocasión para
invitarlos el próximo 25 de Noviembre a las 12.30
hs. en la Plaza San Martín de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires donde se realizará un Acto
Público por la Celebración del día de la Libertad
Religiosa. Si alguno anda por ahí al mediodía
se puede acercar.
Los esperamos, un abrazo y hasta la próxima.

VIENE DE TAPA



TE ENSEÑO A DESCIFRAR

LA ESCRITURA INCAICA

011-3602-1500

NOVIEMBRE: MES DE MARÍA
Desde el 7 de Noviembre (día en el que se re-
cuerda a "María, Medianera de todas las gra-
cias") y hasta el 8 de Diciembre ( Fiesta de la
INMACULADA CONCEPCION de María), la Igle-
sia celebra el mes de María.
   Esta tradición viene de Europa (allí transcu-
rre durante el mes de Mayo, mes de las flores),
y se remonta tal vez a unos años antes de que
el Papa Pío IX, con la Bula Ineffabilis Deus de
1854, definiera solemnemente el dogma de fe
de la Inmaculada Concepción de María.
   Hay varias maneras de unirnos a esta cele-
bración, todas ellas dispuestas a invitarnos a
conocer, honrar y amar más a Nuestra Madre,
la Santísima Virgen María. Este mes se lo dedi-
camos a la más delicada de todas las criatu-
ras, a nuestra dulce Madre del Cielo, que ofre-
ció su vida al cuidado y servicio de Jesucristo,
Nuestro Redentor. Será un valioso tiempo de
reflexión personal, de preparación del corazón,
para llegar al día de su Fiesta, con absoluta
entrega, disposición, humildad y recogimiento;
en total estado de comunión con Ella y con su
Hijo Jesús.
   Los invito a comenzar a transitar este tiempo
mariano, mediante la contemplación de los Mis-
terios en el rezo diario del Santo Rosario, su
oración predilecta y pedida por Ella misma tan-
tas veces a lo largo de la historia de sus apari-
ciones.
    Antes de proponerles unas Oraciones para
rezar cada día, durante "Su Mes", deseo com-
partir con ustedes el punto 270 del Documento
Conclusivo de Aparecida, en el que se
transcribe el Discurso dado al final del rezo del
Santo Rosario, en el Santuario de Nuestra Sra.
Aparecida, por Benedicto XVI, el 12 de Mayo
del 2007: "…María Santísima, la Virgen pura y
sin mancha es para nosotros escuela de fe
destinada a guiarnos y a fortalecernos en el
camino que lleva al encuentro con el Creador
del cielo y de la tierra. El Papa vino a Aparecida
con viva alegría para decirles en primer lugar:
Permanezcan en la escuela de María.
Inspírense en sus enseñanzas. Procuren aco-
ger y guardar dentro del corazón las luces que
Ella, por mandato divino, les envía desde lo
alto"…y más adelante, en el punto 271 nos
dice:"…Esta familiaridad con el misterio de Je-
sús es facilitada por el rezo del Rosario, donde

el pueblo cristiano aprende de María a contem-
plar la belleza del rostro de Cristo y a experi-
mentar la profundidad de su amor. Mediante el
Rosario, el creyente obtiene abundantes gra-
cias, como recibiéndolas de las mismas ma-
nos de la Madre del Redentor."
   Los animo entonces, a dedicarle cada día un
tiempo de oración a Nuestra Madre, frente a una
imagen de Ella, en la Parroquia o la Capilla, o
en algún lugar tranquilo de nuestra casa:

· Intención general para el mes de María: En
este mes, dedicado a nuestra Madre Santa,
ponemos en sus manos las dificultades y
necesidades de cada familia, de cada hijo
suyo y la unidad de todos en nuestro país.
· Oración inicial de todos los días: " Madre
Santísima, venimos otra vez para estar en
tu presencia y, confiados en que nuestras
oraciones son escuchadas, y conscientes
de que tú nos ayudas en todo momento de
dificultad, te presentamos, Madre Nuestra,
las oraciones de tus hijos y queremos po-
ner en tus manos, todas las dificultades de
tu pueblo, que está cansado pero no deses-
peranzado, dolido pero consolado por tu in-
finita bondad. Virgen Santa, danos la fuerza
de caminar con decisión ante las dificulta-
des, haznos perseverantes en la paciencia,

el amor, la humildad, en el servicio a los de-
más y comprensivos con el débil. Al mismo
tiempo, que seamos conscientes de nues-
tra limitación y necesidad de purificación. Por
eso, Madre admirable, te pedimos que nos
guíes por el sendero de la fraternidad y del
compartir, para así alcanzar las
bienaventuranzas del cielo. Amén"
· Rezo del Santo Rosario (según los Miste-
rios que correspondan a cada día).
· Oración final de cada día: " Madre Santísi-
ma, hoy abrimos nuestros corazones a tu
generosidad y, conscientes de ser hijos tu-
yos, queremos darte nuestro sí, imitando tu
entrega al Padre, Señor y Dios nuestro. Tú,
que eres esperanza de los pueblos, salud
de los enfermos, causa de nuestra alegría,
espejo de justicia, refugio de los pecadores,
anima nuestras fuerzas espirituales, sere-
na nuestras preocupaciones, pon justicia en
nuestro país, dale trabajo al que no lo tiene,
y líbranos de todo mal. Nosotros por nues-
tra parte queremos ser humildes, puros, sin-
ceros, caritativos, mansos, serviciales y fie-
les seguidores de tu Hijo. Ave María purísi-
ma, sin pecado concebida."

Escribió: Miriam Cristina G.de Salvucci



Jueves de 8 a 12 hs.

Viernes de 18 a 20hs.

Especialista en Cirugía Vascular,
Flebología y Linfología

DR. NÉSTOR IMPEMBA


